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nima Financiación», contra doña María Rodríguez
Ruiz y esposo (artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario) en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalando para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 10 de enero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
00226/0000/14/0393/94, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda de renta limitada, grupo
segundo, categoría segunda, tipo E, en la planta
segunda del edificio de cinco plantas sito en esta
capital, calle Prolongación de la de Padre Juan Agui-
lar, números 39 y 41, de una superficie de 96,57
metros cuadrados. Inscrita al libro 366, tomo 996,
folio 56, finca número 18.903. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Almería. Valorada
a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Almería a 20 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Andrés Vélez Ramal.—5.346.$

AOIZ

Edicto

Doña Rebeca Esther Alonso Adrián, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Aoiz/Agoitz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de doña Manuela Ribero López,
contra don Antonio Cárdenas Sánchez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de enero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3140, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana situada en la calle Concejo de Egües,
número 9, como anejos plaza de aparcamiento
número 64, y cuarto trastero número 126, sita en
Mendillorri, Pamplona, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Aoiz, finca número 17.497 de
Egües, tomo 2.272, libro 204, folio 87.

Tipo de subasta: 13.587.000 pesetas.

Dado en Aoiz/Agoitz a 5 de noviembre
de 1999.—La Juez, Rebeca Esther Alonso
Adrián.—El Secretario.—5.165.$

ARACENA

Edicto

Doña María de los Ángeles Cano Soler, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Aracena y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, bajo el número 173/1995, segui-
dos a instancia de don José Ruiz Cordero, repre-
sentado por la Procuradora señora Camacho Pania-
gua, contra «Industrial Taponera de Higuera de la
Sierra, (SAINTAP, S. A.), en trámite de procedi-
miento de apremio, en los que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del
presente la venta en pública subasta, por primera
vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación que
se indicará, la siguiente finca:

Finca rústica.—Porción de terreno de tierras cal-
mas, al sitio de la Ladera o Chacón, conocida por
la carretera, término de Higuera de la Sierra, de

cabida 20 áreas o 2.000 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aracena en el
tomo 1.173, libro 41, folio 121, finca número 2.441,
inscripción segunda.

Valoración: Veinticuatro millones trescientas mil
(24.300.000 pesetas).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Monasterio de la Rábi-
da, número 2, de esta ciudad y hora de las doce,
próximo el día 3 de febrero, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado núme-
ro 0030-4136-73-0068271, de Banesto, sucursal de
Aracena, el 20 por 100 del precio de la tasación
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitación, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Que convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo (artículo 1.499, párra-
fo 3.o, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
la subasta con la cantidad consignada, la cual le
será devuelta una vez cumplida la obligación por
el adjudicatario.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá señalada su celebración para el día
hábil inmediato, a la misma hora.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 3 de marzo de 2000,
a las doce horas, en la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el
día 7 de abril de 2000, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Dado en Aracena a 3 de noviembre de
1999.—5.329.$

ARCHIDONA

Edicto

Doña Aurora María Angulo González de Lara, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Archidona y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y
con el número 97/1997, se siguen en autos de juicio
ejecutivo seguido a instancias de «Caja Postal, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Rafael Checa Ceballos, contra Cooperativa Anda-
luza Agropecuaria, LEVISA, y contra Crediaval
SGR, en los cuales por ignorarse el actual paradero
de la citada LEVISA, se cita a ésta de remate por
medio del presente a fin de que en el término de
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nueve días se persone en autos y se oponga a la
ejecución si así le conviniere, apercibiéndose a la
citada entidad que si no lo hiciere será declarada
en rebeldía, parándole por ello el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Se hace constar que no se ha verificado embargo
alguno sobre bienes de dicha demandada.

Y para que sirva de citación de remate en forma,
se expide el presente.

Dado en Archidona a 28 de septiembre de
1999.—La Juez, Aurora María Angulo González
de Lara.—5.233.$

ARRECIFE DE LANZAROTE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Lanzarote,

En cumplimiento de lo acordado en proveído de
esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Arrecife, se hace saber que
en este Juzgado, y con el número 213/1999, se
tramita expediente de declaración de fallecimiento
de don Servendo García Castillo, promovido por
doña Concepción Robles Franco, nacido en Tarifa
(Cádiz), el día 17 de abril de 1930, hijo de Manuel
y Manuela casado con doña Concepción Robles
Franco, de cuyo matrimonio hubo dos hijos, lla-
mados doña Ana Manuala y doña Antonia, vecino
de esta ciudad, donde tuvo su último domicilio en
la calle Colegio, número 23, de Arrecife; que el
día 10 de abril de 1985, mientras se encontraba
faenando en el buque «Manolo Marhuenda», a 4,5
millas de la costa de Marruecos, debido a un fallo
mecánico, cayó al mar sin que hasta la fecha haya
sido encontrado su cuerpo, ni se hayan tenido noti-
cias suyas, pese a las múltiples gestiones realizadas
al efecto.

Lo que a los fines prevenidos en los artícu-
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los 193 y concordantes del
Código Civil, se hace público mediante el presente
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, así
como en un periódico de Madrid, y otro de esta
ciudad y por la Radio Nacional de España, por
dos veces y con intervalo de quince días, a los efectos
legales y para que cualquier persona que lo considere
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para
ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de
julio de 1999.—El Juez, David Cáceres González.—El
Secretario.—5.230.$ 1.a 1-12-1999

ARRECIFE DE LANZAROTE

Edicto

Don José Luis García González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Arrecife de Lanzarote,

Hace sabe: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00108/1995, se siguen autos de
declarativo menor cuantía, a instancia del Procu-
rador don Marcial López Toribio, en representación
de Jürgen Siekmeier, contra «Promiber, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las fincas embargadas
a la demandada «Promiber, Sociedad Anónima».

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Vargas, 5, el próximo
día 11 de enero de 2000, a las once horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.675.019
pesetas por la finca 31.872, y 6.177.397 pesetas
por la finca 31.934, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá adjudicarse el
remate en calidad de cederlo a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de febrero de 2000, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 13 de marzo de 2000, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

A efectos de dar cumplimiento a lo prevenido
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se entenderá que, caso de no ser posible la
notificación personal a la demandada del lugar, día
y hora del remate, quedará enterada de tales par-
ticulares mediante la publicación del presente edicto.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

1. Apartamento tipo P, designado con el núme-
ro 107, situado en planta primera, en el Majo, costa
Teguise; linda: Noreste, jardines de la propia urba-
nización; sureste, zonas comunes; suroeste, zonas
comunes, y noroeste, con apartamento 108. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, finca
31.872. Tasada, a efectos de subasta, en 5.675.019
pesetas.

2. Apartamento tipo M, designado con el núme-
ro 311, situado en planta primera, en el Majo, costa
Teguie, en el sitio conocido por «Parcela Arrieta».
Linda: Noroeste, con jardines de la propia urba-
nización; sureste, con zonas comunes; suroeste,
zonas comunes, piscina, y noroeste, zonas comunes.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife
según el libro 250, tomo 1.107, finca 31.934. Tasada,
a efectos de subasta, en 6.177.397 pesetas.

Dado en Arrecife a 8 de noviembre de 1999.—El
Juez, José Luis García González.—El Secreta-
rio.—5.311.$

AYAMONTE

Edicto

Doña Silvia Marín Larios, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de los de Ayamonte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo con el número 205/97, a ins-
tancias de «ABB Sistemas Industriales, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Cabot Navarro, contra «Cofradía de Pescadores Vir-
gen del Carmen», y en ejecución de la sentencia
dictada, cumpliendo lo acordado en providencia de
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de los bienes embargados
a la ejecutada, y que han sido tasados pericialmente

en la cantidad total de 27.200.000 pesetas, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la avenida Alcalde Narciso
Martín Navarro, de Ayamonte, y en la forma si-
guiente:

En primera subasta, el día 10 de enero de 2000,
a las diez horas treinta minutos y por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, el día 10 de febrero de 2000,
a las diez horas treinta minutos, caso de no quedar
rematados en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo.

En tercera subasta, el día 10 de marzo de 2000,
a las diez horas treinta minutos para el caso de
no quedar rematados en ninguna de las anteriores,
sin ejecución a tipo, pero con las demás condiciones
de la segunda.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas, en la primera
ni en la segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, cuenta de depósitos y consig-
naciones judiciales, abierto en entidad Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad de al menos el 20 por 100
de los respectivos tipos de licitación.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—No podrá licitarse en calidad de ceder
remate a tercero, excepto el ejecutante.

Quinta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta y lo admitan, a los efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que sigan, por orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
se tuviera que suspender alguno de los señalamientos
para subasta, se entenderá que la suspendida se cele-
brará el siguiente día hábil, en el mismo lugar y
hora, excepto los sábados.

Octava.—El rematante en cualquiera de las subas-
tas habrá de ingresar en el establecimiento destinado
al efecto la diferencia entre la consignación pro-
visional y el precio del remate en el término de
ocho días para el caso de inmuebles, o tres días
para el caso de muebles o semovientes, sin necesidad
de requerimiento alguno, y sin cuyo requisito dejará
de tener efecto la venta, procediéndose a nueva
subasta en quiebra y pérdida de los depósitos cons-
tituidos.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la ejecutada para el caso de no poderse llevar
a efecto en el domicilio fijado en la demanda.

Bienes objeto de la subasta

Urbana número 1, en el bloque constitutivo de
siete casas de tres plantas en Isla Cristina, con acceso
por siete portales, uno en calle Sitges, tres a la calle
Extremadura y otros tres a calle Alcalde Emiliano
Cabot. Piso vivienda izquierda, en la planta baja
del portal 1, con acceso desde la calle Sitges. Tiene
una superficie útil de 40,27 metros cuadrados. Ins-
crita al tomo 908, libro 179 de Isla Cristina y La
Redondela, folio 195, finca número 10.850. Valo-
rada, a efectos de subasta, en 3.000.000 de pesetas.

Urbana número 2. Piso vivienda derecha en la
planta baja del portal 1, con acceso desde la calle
Sitges. Misma superficie útil que la anterior. Inscrita
al tomo 908, libro 179 de Isla Cristina y La Redon-


